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ASUNTO: Certificación de Acta.

A QUIEN CORRESPONDA:

El suscrito, L.D.G. MARIO ALBERTO SANDOVAL NAVA, Encargado de la
Secretaria General del Gobierno Municipal de Huejúcar, Jalisco, Administración
2012-2015, con las facultades que me concede la Ley de Gobierno y la
Administración Pública lVlunicipal para el Estado de Jalisco, hago constar, Doy Fe
v

CERTIFICO

Que en el Libro de Actas de sesiones del H. Ayuntamiento, obra el Acta No. 45
correspondiente a la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 04 de
diciembre del 2014, en el punto número 7 del orden del día, se asienta el acuerdo
que toma elAyuntamiento, el cual a la letra dice:

7.-Analisis, discusión y en su caso aprobación para constituir ta Comisión
Municipal para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en et
Estado de Jalisco y nombrar al Secretario Técnico.

El MVZ. Francisco Santacruz Acuña, Presidente Municipal, plantea al pleno del
Ayuntamiento que la Comisión Municipal para la Regularización y Titulación de
Predios Urbanos lrregulares que funcionó de acuerdo al Decreto 2O,gZ0 ha
llegado a su término y que es necesario formar una nueva Comisión Municipal
para la Regularización y Titulacíón de Predios Urbanos de acuerdo a lo que marca
Ia nueva Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado
de Jalisco.

Una vez analizado y agotado el punto ampliamente se aprueba y se autoriza por
unanimidad de los Regidores la creación de la nueva comisión municipal para la
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y se
designó por unanim
Técnico de fa mísma

idad de los Regidores al Jorge Ortega, como Secretario

Se extiende la presente CERTIFTCAC ra los fines y usos legales
correspondientes a que haya lugar
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ASUNTO: Certlficación de Acta.

A QUIEN CORRESPONDA:

Elsuscrito, L.D.G. MARIO ALBERTO SANDOVAL NAVA, Encargado de la Secretaria Generaldel
Gobierno Municipal de Huejúcar, Jalisco, Administración 2012-2015, con las facultades que me
concede la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, hago
constar, Doy Fe y

-------cERTtFtCO

Que en el Libro de Actas de sesiones del H. Ayuntamiento, obra el Acta No. 44 correspondiente a

la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 04 de diciembre del 2014, en el punto

número 8 del orden del dfa, se asienta el acuerdo que toma elAyuntamiento, el cuala la letra dice:

8..ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓ¡¡ OE LOS DICTAMENES EMITIDOS
POR LA PROCURADURÍA URBANA DEL ESTADO DE JALISCO.

El Presidente Municipal de Huejricar, Jalisco el M.V.Z. FRANCISCO SANTACRUZ ACUÑA,
presenta al Pleno los Dictámenes emitidos por la Procuradurfa de Desarrollo Urbano del Estado de
Jalisco (PRODEUR), DE FECHAS 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y 26 DE SEPTIEMBRE DE
2014, respecto de los fracclonamientos denomlnados "DEPORTISTAS MEXICANOS" y
"REGION NORTE" identificados con los ntimeros de Expediente HUE-01114 y HUE-02114 y

números de control 09-1798114 y 09-1799/14, respectivamente, para la regularización de
fraccionamientos y de los lotes urbanos conforme a los extremos marcados en el Decreto 20§20
emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, mismos que se encuentran localizados dentro de
la jurisdicción del municipio de Huejúcar, Jalisco.

Después de haber sido validados los dictámenes por la instancia correspondiente; se aprueban
por unanimidad de cada uno de los regidores, declarando que; del Fraccionamiento denominado

"DEPORTISTAS MEXICANOS", con una superficie total de 153,234.61 Mts2 (CIENTO
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTOSESENTA Y UNO
METROS CUADRADOS), de la cual se desprenden las siguientes
superficies: 97,758.t91Vtts21ÑoveNTA Y sIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PUNTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS) que corresponden a 310 (TRESCIENTOS DIEZ)
lotes; 31,848.58 Mts'(TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO

CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS), que conforman las vialidades Y 23,
627.84 Mts, (VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PUNTO OCHENTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS) que conforman las áreas de donación, mismas que pasan a ser parte del

municipio como propiedad municipal, y se declara ¡egglariza9"__lq .superficie total

de tsi,z¡¿.6lMts2 (ctENTo ctNcuENTA y TRES MtL DosctENTos TREINTA Y cuATRo
puNTo SESENTA y UNO METROS CUADRADOS). Asf mismo se avala la integraciÓn

de 310 (TRESCIENTOS D¡EZ) expedientes de los lotes de la primera etapa, para efectos de la

emisión de Títulos de ProPiedad.

Las vialidades edan con las su

En este mismo sentido las áreas
que plasmamos a continuaciÓn;

de donación con un total de 23,627.84 Mts2, con estas d

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUEJÚCAR,
Polocio Municipol s/n Col. Centro Huejúcor, Jo
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SuperficlesNombre de calles
5,966.59 Mts',CALLE FERNANDO VALENZU
6,355.68 Mts'?CALLE HUGO CHEZ
7,343.00 Mts'YA IJ ENEZMSLE ORACAL
4,973.61 Mts'zCALLE CHAVEZJULIO CESAR
2,949.92 Mts'.CALLE ANA GU
1,793.75 Mts'?MUCAL LE FELIPE "EL TIBI
2,466.01M1s2_LLAIJOAOUE CAPI NCALL
31,848.58 Mts'¿SÚPERFICIE TOTAL
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MEXICANOS Y REGION.NOR;FEi'qsesoritosi'porrelfirooulpCo[.dg,p-epalrollo Urbano, r

lo previsto por elartículo 13 del Decreto 20,920 emitido por el H. Cóngreso del Estado.

AyUNTAMIENTo coNsTtTUctoNAL DE HUEJTicAR, JALts

Donaclones Superflcies
Area de Donación 1 16,320,79 Mts'
Area de Donación 2 7,307.05 Mts2
Superficie Tota! de Donaciones 23,627.84 Mtsz

Respecto del fraccionamiento denominado "REGION NORTE", con una superficie total
de 105,075.44 Mts':(CIENTO CINCO MIL SETENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA y CUATRO
METROS cuADRADos), de ta cual se desprenden las siguientes
superficies: 56,011.31 Mts' (CINCUENTA SEIS MIL ONCE PUNTO TRETNTA y UNO METROS
CUADRADOS) correspondientes a 129 (CIENTO VEINTINUEVE) lotes; 30,609.65 Mts, (TREtNTA
MIL SEISCIENTOS NUEVE PUNTO SESENTA Y clNCo METROS cuADRADos), que
conforman las vialidades y 18,454.48Mts'(DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CTNCUENTA y
CUATRO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS) que conforman las áreas de
donación, mismas que pasan a ser parte del municipio como propiedad municipal, y se declara
regularizada la superficie total de 105,075.4 Mts'z(CIENTO CINCO MtL SETENTA y CINCO
PUNTO CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). Asf mismo se avala la integración
de 129 (CIENTO VEINTINUEVE)expedientes de los lotes de la primera etapa, para efectos de ta
emisión de TÍtulos de Propiedad.

Las vialidades n con las sir uientes su

En este mismo sentido las áreas de donación con un totalde'18,454.48 Mts2, con estas divisiones,
que plasmamos a continuación;

Considerando los antecedentes vertidos sobre los fraccionamientos denominados "DEPORTISTAS
MEX¡CANOS Y REGION NORTE", con superficies totales de 153,234.61 Mts, (CIENTO
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y UN
METROS CUADRADOS) Y 105,075.44 (CIENTO C|NCO MtL SETENTA y CTNCO PUNTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) respectivamente, a petición de las asociaciones
vecinales de su mismo nombre, ubicadas dentro del municipio de Huejúcar, Jalisco; asf mismo se
avala la integración de 310 (trescientos diez) y'129 (ciento veintinueve) expedientes de los lotes
en mención, para efectos de la emisión de Tftulos de Propiedad, este H. Ayuntamiento de
Huejúcar, Jalisco, emite la siguiente:

DECLARATORTA:
PRIMERA.- Se aprueba y queda aprobado en cada una de sus partes, los Dictámenes de
procedencia de la acción de regularización de los fraccionamientos denominados "DEPORTISTAS

Polocio Municipol s/n Col. Centro Huejúcor, Jolisco
Teléfonos 0l (4s7) 947 02 ó9,e47 0222, Fox0l (457) 94701

Nombre de calles Superficies
CALLE COLOTLAN 4,049.21 Mts'
CALLE UITIC
CALLE HUEJU ILLA 2,948.15 Mts2

3 106.13 Mts'z

CALLE SANTA MARIA DE LOS ANGELES
CALLE REGION NORTE

262.57 Mts'
2,757.96

CALLE POZO A 874.53 Mts'z

1,095.46 Mts'
CALLE SAN MARTIN DE BOLAÑOS 1,625.91Mts2
CALLE TOTATICHE 924.86 Mts'z
CALLE HUEJUCAR 3,702.37 Mts'
CALLE VILLA GUERRERO 1 , 1 07.57Mts'
CALLE BOLAÑOS 1,207.49 Mts'
CALLE CHIMALTITAN 4,947.42 Mtsz
SUPERFICIE TOTAL 30,609.65 Mts'

u
de Donación Escuela de Ed 5,007.48 Mts'

destinosDonación USOS I Mts'
Tota nacronesSu e 1
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Se extiende la presente CERTIFICACIÓN, para los fines y
haya lugar.

SEGUNDA.- Se aprueba y queda aprobado los proyectos definitivos de los fraccionamientos
denominados "DEPORTISTAS MEXICANOS Y REGION NORTE', por el pleno del H.

Ayuntamiento Constitucional de Huejúcar, Jalisco, mismo que se acompaña al presente a fin de

que se firme y selle por sus miembros, de acuerdo a lo precisado por el artfculo 13 fracciÓn lll,
Capltulo I del Decreto 20,920.

TERCERA.- En tal virtud, el Gobierno municipal de Huejúcar, Jalisco aprueba y queda aprobada
la DECLARATORIA FORMAL DE REGULARIZACION DE LOS FRACCIONAMIENTOS
DENOMTNADOS,,DEPORTISTAS MEXICANOS Y REGION NORTE", atendiendo a lo dispuesto
porelartfculo 17, Capftulo ldel Decreto citado, asf como elActa emitida por la COMUR, en la cual

se aprueban los Dictámenes de los fraccionamientos aludidos, con fecha 10 de Octubre de 2014.

CUARTA.- En consecuencia el Gobierno municipal de Huejúcar, Jalisco, a través de la Comisión
municipal de Regularización, deberá promover la sollcitud de inscripción de la lotificación de
los fraccionamientos denominados "DEPORTISTAS MEXICANOS Y REGION NORTE', ante la

Oficina del Registro Público de la Propiedad, de acuerdo a lo señalado en el artlculo 17 del Decreto
20,920.

QUINTA.- Una vez que los Fraccionamientos 'DEPORTISTAS MEXICANOS Y REGION NORTE',
queden debidamente inscritos en el Registro Priblico de la Propiedad, se dará inicio a los trámites

de titulación en los lotes comprendidos dentro del polfgono del asentamiento humano regularizado
referido, con apego alCapftulo ll del multicitado Decreto.

SEXTA.- Remltase copia certificada del presente acuerdo al Catastro Municipal, a la Oficina del

Registro Público de la Propiedad, a la Procuradurfa de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco y a
la Ásociación Vecinal de los Fraccionamientos denominados "DEPORTISTAS MEXICANOS Y
REGION NORTE', para los efectos legales a qüe haya lugar, para firmar los oficios respectivos,
conforme a lo previsto por elartfculo 17 del Decreto 20,920 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- Conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado
de Jalisco, publicada el 9 de octubre 2014, apegándonos a los Transitorios, particularmente al
artlculo Tercero que Textualmente dice; tos procedimientos administrativos de regularización
iniciados con fundamento en el Decreto 20920, podrán continuar su suósfanciación de conformidad
con sus disposiciones o iniciar un nuevo procedimiento de conformidad con la presente Ley", para

talefecto continuamos con los extremos marcados en el Decreto 20920 hasta su culminaciÓn,

ATE T

correspondientes a que

DE LA GONSTITUCIÓ¡¡ OE,,2014, AÑo

DOVAL NAVA
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